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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-2320   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante oposición libre una plaza de Técnico de Gestión vacante en 
la plantilla de personal laboral.

   Primera. Objeto de la convocatoria. 
 El objeto de las presentes bases es la provisión, mediante oposición libre de un puesto de 

Técnico de Gestión, Grupo A2, encuadrado en la Escala de Administración General; Subescala 
Gestión; denominación: Técnico de Gestión, en régimen laboral fi jo. 

 La referida plaza se incluye en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del 
año 2016. 

 Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en ma-
teria de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc de la plaza convocada. 

 Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes 
 Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos esta-

blecidos en el artículo 56 de la Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

 a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

 e) Estar en posesión del título de Grado Universitario, Diplomado, Arquitecto Técnico o tí-
tulo equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, 
deberán justifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice 
el plazo de presentación de instancias. 

 Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias 
 Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que 

los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-
nerales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, 
y se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, situado en el Barrio la 
Puente, s/n, 39738, Solórzano o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 
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 Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en 
el tablón de anuncios de este y la página Web municipal: www.aytosolorzano.com 

 La solicitud deberá ir acompañada por: 
 — Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. 
 — Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria. 

 Cuarta. Admisión de aspirantes 
 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de 1 mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

 Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista defi nitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar 
en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores 
ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios de la Corporación; en este 
supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos 
por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce 
horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de vein-
ticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

 Quinta. Tribunal Califi cador 
 El órgano de selección estará constituido por un Presidente, un Secretario y tres Vocales 

que determinen la convocatoria y sus respectivos suplentes que serán designados por el Sr. 
Alcalde en la Resolución en la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos. 

 La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las 
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valora-
ción de las pruebas y para la publicación de los resultados. El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros y está facultado para resolver 
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las ba-
ses de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán 
resueltas por el Tribunal, por mayoría. 

 Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 
 El sistema selectivo será el de oposición. 
 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 

de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 
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 Los opositores comparecerán a todas las pruebas provistas del DNI o documento acreditativo, 
cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal, incluso durante el desarrollo de cada prueba. 
Serán excluidos quienes, siendo requeridos para su aportación, carezcan de dicho documento. 

 El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, califi cándose cada ejercicio hasta 
un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
de Función Pública. 

 Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes: 
 — Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test de 

50 preguntas de respuesta única relacionadas con el temario que se cita en los ANEXOS I y II. 
 Para cada pregunta se propondrán 4 respuestas, siendo solo una de ellas la correcta. Los 

aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen o plantillas 
proporcionadas por el Tribunal. 

 Las contestaciones correctas se valorarán positivamente con 0,2 puntos/pregunta. Las con-
testaciones erróneas se valorarán negativamente con una penalización de 0,1 puntos/pre-
gunta. Las preguntas en blanco ni puntúan ni penalizan. 

 La duración se determinará por el Tribunal con anterioridad al inicio de la prueba. 
 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes 

que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos en la misma. 
 En caso de empate, se resolverá atendiendo en primer lugar al mayor número de aciertos; 

de mantenerse el empate, al menor número de respuestas en blanco y de mantenerse, al me-
nor número de errores. 

 Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previ-
siones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución 
y posterior valoración del mismo. 

 — Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito en un plazo máximo 
de dos horas, tres temas extraídos al azar de entre los que fi guran en el Anexo II de la pre-
sente convocatoria. 

 El ejercicio será leído por el Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente la capacidad 
y formación específi ca, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las materias, el domi-
nio de las competencias profesionales, la precisión, síntesis y rigor en la exposición y la calidad 
de expresión escrita, así como la redacción, ortografía y presentación. 

 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos en la misma. 

 Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos 
relacionados con el temario del Anexo II. Su contenido y tiempo máximo de duración serán los 
que al efecto establezca el Tribunal Califi cador con antelación al comienzo del ejercicio, con un 
máximo de 2 horas. 

 En esta prueba se valorará la aplicación práctica de los conocimientos teóricos que el aspi-
rante lleve a efecto sobre los supuestos planteados. La corrección en el planteamiento, acierto 
en la ejecución y capacidad de concreción en todo ello. Serán valoradas por el Tribunal también 
en función del grado de conocimiento que demuestre el aspirante, manejo y aplicación de nor-
mativa jurídica aplicable, capacidad de resolución de problemas y su claridad en la exposición. 
Se valorará igualmente la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la exposición y la 
calidad de expresión escrita, así como la redacción, ortografía y presentación. 
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 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos en la misma. 

 Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previ-
siones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución 
y posterior valoración del mismo. 

 Séptima. Califi cación de los ejercicios. 
 El número de puntos que podrán ser otorgadas por cada miembro del Tribunal será de 0 a 

10 en cada uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima de 5 puntos en cada uno de los ejercicios. 

 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquel. A continuación, se 
eliminarán las notas individuales que difi eran en más de 2 puntos, por exceso o por defecto, 
de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que será la 
califi cación defi nitiva. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
el segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera sufi ciente, en el tercer ejercicio. 

 Las califi caciones de cada prueba se expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y página web municipal, señalando la nota alcanzada en cada prueba, tras la realización de la 
misma y su corrección. 

 Octava. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento. 
 Terminada la califi cación de todos los ejercicios, el Tribunal publicará en el tablón de anun-

cios de la Corporación y en la página web municipal la relación de aspirantes aprobados por el 
orden de puntuación, formulando propuesta de contratación a favor del aspirante que fi gure 
con mayor puntuación, constituyendo el resto de aspirantes aprobados Bolsa de trabajo. 

 El aspirante propuesto deberá aportar ante el Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días 
naturales desde el día siguiente a la notifi cación, los siguientes documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 a) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, de cua-
lesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

 b) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a 
la normativa vigente. 

 c) Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas 

 d) Originales de la documentación aprobada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos. 

 Al aspirante propuesto se le practicará reconocimiento médico por los servicios de preven-
ción de este Ayuntamiento, a efectos de que se acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño del puesto. 

 Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los requisitos al momento del 
plazo de presentación de instancias o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella fecha al 
momento de presentación de la documentación los requisitos exigidos, o no tuviere capacidad 
funcional para el desempeño del puesto, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho al respecto, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el pro-
ceso selectivo. En tal caso corresponderá efectuar la contratación a favor del siguiente aspi-
rante de la lista de bolsa de trabajo que cumpla con los requisitos exigidos. 
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 Novena. Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 
 Todas las personas que superen el proceso de selección y no resulten contratadas, serán 

incluidas en una bolsa de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fi n 
de cubrir vacantes temporalmente, ordenadas según la puntuación obtenida. 

 El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, y una 
vez que fi nalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa 
de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos. 

 La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar 
de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias: 

 — Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
 — Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debida-

mente. 
 — Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

 Décima. Incidencias. 
 Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-

blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los 
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

 Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santander o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria (artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

 En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. 

 Solórzano, 6 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
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